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RESUMEN 
 

El desarrollo de competencias en las Instituciones de 

Educación Superior (IES) ha significado alinear los 

programas a las demandas laborales. En base al 

estado del arte y las directrices gubernamentales, se 

identificaron las principales competencias de los 

licenciados en administración del Brasil. Se consultó a 

25 expertos bajo método Delphi, a 336 coordinadores 

de carreras nacionales aplicando un cuestionario de 

valoración. Destacando que existen 12 competencias 

principales según los expertos, 8 primordiales según 

los dos grupos, no existiendo la misma valoración. Se 

evidencia un gap entre las requeridas por el mercado y 

las competencias en la formación de las instituciones. 
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 ABSTRACT 
 

The development of competitions in Higher Education 

Institutions (HEIs) has meant aligning programs to labor 

demands. Based on the state of the art and government 

guidelines, the main competitions of Brazilian 

administration graduates were identified. Twenty-five 

experts under the Delphi method and 336 national 

career coordinators were consulted using an evaluation 

questionnaire. Emphasizing that there are 12 main 

competitions according to experts, mainly 8 according 

to the two groups, not existing the same value. There is 

a gap between those required by the market and the 

competitions in the training of the institutions. 
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INTRODUCCIÓN 
 

La formación y desarrollo del capital humano que promuevan las universidades se ha enfocado a la 

mejora de competencias y habilidades coherente con las necesidades del mundo laboral.  Es así, como las 

escuelas de negocio en una búsqueda imperativa en la formación de los nuevos administradores, han puesto 

sus esfuerzos en generar programas que aglutinen aquellas competencias que den respuesta a las 

necesidades de las organizaciones privadas y públicas. Sin embargo, es un desafío permanente saber si los 

graduados en administración cumplen satisfactoriamente a esta demanda y más aún, si las Instituciones de 

Educación Superior (IES) están realizando de buena manera su trabajo en el actual contexto educacional 

que vive. 

Es sabido, que el mundo experimenta una revolución tecnológica sin precedentes, con avances, en áreas 

como la microelectrónica, informática, telecomunicaciones, automatización, biotecnología, genética, entre 

otras. En tanto, las ciencias sociales de la actualidad, se refieren a la educación en un sentido epistemológico 

multidisciplinar, representando un dominio de conocimientos vinculado a conceptos, métodos y paradigmas 

(Avram: 2015, p.277).  Este escenario de difusión de la información, producción de nuevas tecnologías de 

comunicación y de información ha cambiado los modelos de producción, del consumo, de la cultura y de los 

conocimientos.  

Los cambios han repercutido en los procesos de producción, en la organización de los trabajadores y 

consecuentemente, en la calificación profesional. De acuerdo con Krpalek, Krpalkova & Berkova (2018, p.73), 

los rápidos cambios en los modelos de negocio, así como, en las tecnologías utilizadas en los ambientes de 

trabajo fortifican la necesidad de empleados competentes y hábiles para actuar en sus puestos de trabajo, 

generando una necesidad de graduados altamente competentes. Es cierto que el entorno empresarial es 

mutable y cada momento exige tomar una nueva posición, llevando a los propios empresarios a estar atentos 

en un entorno turbulento, donde deben pensar en nuevas estrategias que generen ventajas competitivas y 

les ponga un paso adelante de sus competidores. 

Se observan reformas en los paradigmas de la ciencia, influenciando los perfiles de investigación y de 

producción del conocimiento, con énfasis en los procesos de enseñanza/aprendizaje. El desarrollo de la 

ciencia y la tecnología conlleva una evolución constante y significativa en las relaciones sociales, políticas, 

económicas y culturales modificando directa e indirectamente los modelos y métodos educacionales. Paixão 

& Arcanjo de Souza (2018, p.414), señalan que las IES intentan comprender las exigencias laborales del 

mercado, así como, las competencias de actuación de los profesionales. Es así como empiezan a desarrollar 

en los alumnos la noción de competencia, forma teando sus cursos y programas educativos con el fin que 

puedan desenvolverse cuando se gradúen, obteniendo las competencias clave que necesitarán en el mundo 

del trabajo, así como para la vida en sociedad.  

Por ello, una de las interrogantes se basa en saber si el perfil de egreso que la universidad ofrece se 

define en función de los resultados de la enseñanza o el aprendizaje (García-Jiménez: 2015, p.2). Aunque 

hace tiempo que el concepto de formación basada en competencias está presente en las universidades, 

especialmente en Latinoamérica, se enfatiza una brecha entre la formación universitaria y el ejercicio 

profesional (Cuadra-Martínez, Castro & Juliá: 2018, p.20). 

Álvarez-Santullano & De Prada (2018, p.205), presentan que el entorno al que los futuros profesionales 

(alumnos universitarios), enfrentaran es oscuro e inconstante, luego tendrán que adquirir una formación que 

desarrolle conocimientos académicos y técnicos adecuados, así como competencias profesionales 

adecuadas a un mercado laboral evolutivo y competitivo. Se puede añadir que hoy, nuevos retos y 

oportunidades se presentan a los graduandos, surgiendo la necesidad que la educación se dedique a la 

formación de valores humanos, a la formación del ciudadano y su posicionamiento crítico y creativo, una vez 

que el conocimiento se ha convertido estratégico para el desarrollo moderno. Borjesson et al. (2016, p.15) 

añade que el sistema de enseñanza sirve para generación, reproducción, transferencia, distribución y 

legitimación del capital cultural. Villafuerte y Benites (2018, p.415), defienden que los procesos ejecutados 
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para mejorar los servicios de la educación superior en América Latina han alcanzado avances históricos en 

los últimos 15 años. 

En este contexto, se identifica la necesidad de desarrollo de competencias profesionales compatibles 

con las exigencias del mercado, y en el caso del profesional de la administración adecuado a las realidades 

empresariales. Por lo tanto, es fundamental la importancia del sistema universitario en ese proceso formativo. 

Es más, Álvarez-Santullano & De Prada (2018, p.205), señalan que dicho proceso de formación está 

íntimamente relacionado con la enseñanza de competencias, ya que se espera que los futuros profesionales 

obtengan las habilidades prácticas para una mejor inserción laboral. 

Sin embargo, estudios han revelado la existencia de brechas entre la práctica de trabajo y lo que se 

entrega y/o enseña en las instituciones educativas (Paixão & Arcanjo de Souza: 2018, p.443), y por ello, es 

un desafío disminuir esta diferencia. Se resalta aún más que uno de los factores que contribuyen a estas 

diferencias se encuentra en el desarrollo de habilidades analíticas y no en la resolución de problemas. 

Existiendo a su vez distintos enfoques para abordar esta problemática. 

En este contexto el principal objetivo de este trabajo es, en primer lugar caracterizar el sistema 

educacional del Brasil en la enseñanza de la administración. En segundo lugar, relevar la importancia de las 

competencias de los administradores en el contexto educacional actual en función de las demandas del 

mercado del trabajo, revisando literatura internacional y por último, evidenciar a través de un trabajo de 

campo, cuales son las competencias más importantes que identifican tanto el mundo del trabajo como el 

mundo académico, representado por expertos regionales como los propios responsables de la gestión 

académica de los carreras de grado del país.  Finalmente, se pretende contrastar las dos visiones que den 

cuenta de cómo lo están haciendo las instituciones educativas. Es así como se estructuro la presente 

investigación, con un marco conceptual, a nivel general y especifico de las competencias en la formación en 

administración, luego los aspectos metodológicos, principales resultados y conclusiones finales. 
 

 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN DE BRASIL 
 

La administración como área de la educación superior en Brasil es relativamente nueva, si se compara 

con otras profesiones, como lo son Derecho y Medicina. La primera carrera de Administración de Negocios 

fue creada en 1941, con la implantación de la Escuela Superior de Administración y Negocios – ESAN, en 

Sao Paulo, con el modelo Graduate Scholl of Business Administration utilizado en la Universidad de Harvard 

en Estados Unidos (EUA). La historia en la formación en administración en Brasil, conforme a los datos del 

Consejo Federal de Administración - CFA (2019), es muy corta; cuando surgen los primeros cursos en Brasil 

en EUA habían egresado más de 50 mil licenciados, 4 mil maestros y 100 doctores.  

En este contexto, en el año 1946 se dio origen a la Facultad de Economía, Administración y Contabilidad 

de la Universidad de Sao Paulo, en que se ofrecía las carreras de ciencias económicas y ciencias contables, 

donde los conceptos de administración fueron contemplados en los planes de estudios de cursos específicos 

(CFA: 2019). Es relevante resaltar que en este período, coincidentemente, hubo una creciente necesidad por 

profesionales de las áreas de gestión en función del crecimiento de mercado laboral y el desarrollo del espíritu 

de modernización que experimentaba la economía nacional, especialmente con el ingreso de empresas 

extranjeras y el cambio en la formación social brasilera, que se transformaba de agraria a industrial.  

Cronológicamente, en el año 1965, a partir de la promulgación de la Ley número 4.796, fue creada la 

norma que regula los procedimientos en el ejercicio profesional de los administradores, así como expone las 

responsabilidades de los consejos federales y regionales de administración. En complemento a esta ley en 

el año 1969, se establece un reglamento que detalla con mayor claridad como los administradores deben 

ejercer la profesión.  La enseñanza de administración en Brasil pasó por un proceso evolutivo desde la 

aprobación del currículo mínimo en 1966 y posteriormente en 1993, finalizando en las nuevas directrices 

curriculares nacionales del grado en administración homologada en 2004, por el Ministerio de la Educación 

(CFA: 2019).  
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La oferta del grado en administración en la educación superior ha tenido un crecimiento exponencial. En 

términos de cobertura, el grado de administración representa el número dos en relación a la cantidad de 

alumnos matriculados en la enseñanza superior en el país, como se puede observar en el Resumen técnico 

del Censo de la Educación Superior 2016, del Ministerio de la Educación – MEC (2018, p.25). La matrícula 

nacional en cursos de grado presenciales en el país registra 6.554.283 estudiantes, llegando a 710.984 

estudiantes en el grado de administración, lo que representa un 10,84% del total país, de ahí la importancia 

de la carrera de administración en el contexto de la educación superior y de su aporte al mercado laboral. De 

acuerdo con datos del Ministerio de la Educación de Brasil (MEC: 2018, p.25) existen 2620 carreras de 

administración activas en el país. 

La profesión del administrador se encuentra reglamentada por un órgano consultivo profesional, llamado 

Consejo Federal de Administración, el cual lo conforman distintos consejos regionales, quienes tienen como 

objetivo definir procedimientos, registrar y acompañar a los egresados en el ejercicio de la carrera. Dichas 

reglas son definidas a través de decretos y leyes que son dictadas por el Congreso nacional de los diputados 

y sancionadas por la presidencia de la República. 

 

 

COMPETENCIAS DEL ADMINISTRADOR  
 

Siendo el concepto competencia complejo y en constante evolución, no está exento de acuerdos y 

desacuerdos. Una de las concepciones más generales del concepto de competencia profesional, según 

Richart-Varela, Álvarez-Flores & Martínez-Rodríguez (2019, p.83), se fundamenta en lo descrito por el Centro 

de Investigación y Desarrollo sobre problemas de la Economía, el Empleo y las Cualificaciones Profesionales 

de España, que sostiene  a la competencia como “el acercamiento entre el mundo laboral y la educación, la 

adecuación de los trabajadores a los cambios tecnológicos y organizacionales, las acciones formativas y la 

cualificación de los instructores, así como la adquisición equitativa y flexible de las competencias” .  

En su génesis, la competencia se puede determinar como un término polisémico, complejo y en 

permanente evolución, visto que, a lo largo del tiempo muchos conceptos fueran utilizados, cambiados 

contextos y formas de interpretaciones. McClelland (1973, p.5), considerado como uno de los precursor en 

ese tema, empieza sus análisis con objetivo de desarrollar nuevos métodos capaces de predecir el 

desempeño de las personas. En sus estudios, buscó identificar los comportamientos que caracterizaban el 

éxito y consecuentemente las competencias que llevaran a un desempeño superior. Para el autor, las 

características personales son formadas por: aptitudes, destrezas y conocimientos. Otros autores (Boyatzis: 

1982; Spencer e Spencer: 1993; McLagan: 1996; Mirabile: 1997; Zarifian: 1999;  Fleury & Fleury: 2001, y 

muchos otros), a largo del tiempo desarrollaron conceptos evolutivos intentando formatear un grupo de 

constructos y características para componer un mejor entendimiento acerca del tema.  

Por ejemplo, para Tejada & Ruiz (2016, p.19), el concepto de la competencia hace referencia a un 

“conjunto de conocimientos, procedimientos y actitudes combinados, coordinados e integrados en el ejercicio 

profesional, definibles en la acción, donde la experiencia se muestra como ineludible y el contexto es clave”.  

Le Boterf, citado en Esposito, Freda & Bosco (2015, p.701), afirma que competencia tiene un carácter 

complejo y es una mezcla bien equilibrada de saber, ser capaz de hacer y ser capaz de ser, derivado del 

control y el uso de la capacidad de juicio, pensamiento crítico y toma de decisiones.  

En términos conceptuales y de acuerdo con Telha et al. (2016, p.666), el término competencia se 

introdujo para reemplazar el término calificación, porque las calificaciones se consideran competencias 

técnicas, o sea, el trabajador competente para ejecutar una tarea es aquel que tiene capacidad para hacerlo 

y también tiene las competencias personales apropiadas. Schnick-Vollmer et al. (2015, p.25), señalan que 

las definiciones de competencias son numerosas y no se ha llegado a un consenso claro. Se identifica que 

esta es una temática que se ha evolucionado a lo largo del tiempo y que una serie de variables fueran 

incorporadas a partir del momento que nuevos estudios se realizaban. Esposito, Freda & Bosco (2015, p.701), 
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aseguran que, en la educación superior, la promoción de una cultura basada en la competencia se refiere al 

desarrollo de dispositivos de formación eficaces para la promoción de las competencias clave para la 

psicología universitaria.  

Campion et. al (2019, p.2), establecen que la competencia se ha definido de distintas maneras, y en la 

práctica, la gestión de competencias sigue enfoques distintos. Hay discrepancias en las definiciones de 

competencias básicas, competencias organizacionales y competencias individuales, tanto en América del 

Norte como en la literatura europea. 

Dentro de las experiencias regionales, a partir del proyecto Tuning América Latina se consensuaron 27 

competencias transversales para los egresados de educación superior, las cuales fueron agrupadas en tres 

grupos: instrumentales, interpersonales y sistémicas (Tejeda: 2016, p.210). Dichas competencias, 

transversales a cualquier disciplina, son imperativas a desarrollar por los docentes en todos los programas 

académicos y cuyo fin es que los estudiantes tengan un perfil de egreso acorde a las exigencias de la 

sociedad actual. Es por ello, que todas las instituciones, unas primeras que otras, han tenido que alinear los 

currículos universitarios y la puesta en marcha en la instrucción y la formación (Richart-Varela, et al.: 2019, 

p.84). 

En tanto, la administración ha sido considerada como una disciplina clave en el estudio de Tuning, 

trabajándose en diferentes partes del mundo, incluyendo Latinoamérica (Cabeza, Castrillón & Lombana: 

2017, p.106).  En estos contextos, existe un debate abierto sobre las tipologías que definen las competencias, 

por ejemplo, que va desde genéricas a especificas o de otra perspectiva: conductual, constructivista y 

funcional (Cabeza, et al.: 2017, p.107). 

Para ser un administrador o líder eficaz, una persona necesita la capacidad de usar el conocimiento y 

hacer que las cosas acontezcan, y eso designase competencia. Hoy en día, el desarrollo de la competencia 

está se convirtiendo en un tema cada vez más significativo para el ambiente empresarial. Steers, Nandon & 

Sanchez-Runde (2016, p.6), presentan que el rendimiento en todos los puestos de trabajo en la organización 

debe ser tocado por ciertos temas de comportamiento incorporado en las competencias que están conectados 

directamente a la estrategia de la organización. Otros enfoques, han propuesto que las prácticas externas 

favorecen la adquisición de competencias, en tanto otras instituciones deben formar de manera independiente 

las competencias específicas y genéricas (Álvarez-Santullano & De Prada: 2018, p.206). 

En la profesión de administración, muchos estudios son identificados a lo largo del tiempo a fin de 

identificar la mejor clasificación de las competencias y habilidades necesarias en función del administrador. 

De Souza, Ferrugini & Zambalde (2017, p. 156-158), presentan los estudios de Paiva, Esther & Melo (2004); 

Nogueira & Bastos (2012); Nunes & Patrus-Pena (2011); Sant’Anna (2010); Nunes & Barbosa (2009); Godoy 

et al. (2009); Souza et al. (2014) y varios otros. Todos direccionados a presentar aquellas competencias que 

más se adecuan a la actuación laboral del administrador.  Es bueno resaltar que los conceptos de 

administración dictan que en un proceso adecuadamente ejecutado involucra una variedad de actividades 

que incluyen las funciones de planteamiento, organización, liderazgo y control y que, el desempeño de tales 

funciones y la búsqueda por ventajas competitivas son considerados fundamentos de trabajo del 

administrador. 

Aunque la literatura no es abundante en estudios en que sean los propios empleadores los que revisen 

las competencias de sus futuros empleados, particularmente en administración, coinciden en que las 

competencias genéricas son las principales a la hora de la selección (Cabeza, et al.: 2017, p.108). Es más 

estudios recientes en estudiantes de administración pública en Eslovenia, revelan que los empleadores 

definen a las competencias genéricas más importantes que las especificas (Stare & Klun: 2018, p. 93).    

El Consejo Nacional de Educación y la Cámara de Educación Superior de Brasil, de acuerdo con datos 

de MEC (2019), lanzó una resolución, que instituye directrices curriculares nacionales de grado en 

administración, determina en uno de sus artículos,  que una carrera de administración debe desarrollar a lo 

largo del currículo, un alumno con el siguiente perfil: capacitación y competencia para comprender las 
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cuestiones científicas, técnicas, sociales y económicas de la producción y de su gestión, identificando los 

niveles jerárquicos en el proceso de toma de decisión; desarrollar la gestión cualitativa y adecuada, revelando 

la asimilación de nuevas informaciones y presentando flexibilidad intelectual y adaptabilidad contextualizada 

para trabajar con diferentes tipos de situaciones actuales o futuras en los varios segmentos del campo de 

actuación del administrador.  

En otro artículo de la norma, se enfatiza que el grado en administración debe posibilitar una formación 

profesional que contemple competencias y habilidades de: reconocer y definir problemas, identificando 

posibles soluciones, pensando estratégicamente y, ejercer el proceso de toma de decisiones; desarrollar 

expresión y comunicación compatibles con en el proceso de negociación y las comunicaciones 

interpersonales o intergrupales; pensar y actuar críticamente sobre los procesos productivos; desarrollar 

raciocinio lógico, crítico y analítico para operar con formulaciones matemáticas; tener iniciativa, creatividad, 

determinación, voluntad política y administrativa, intención de aprender, apertura a cambios y conciencia de 

la ética en el ejercicio profesional; capacidad de transferir conocimientos de vida y experiencias cotidianas y 

de su campo de actuación profesional; desarrollar la capacidad para elaborar, implementar y consolidar 

proyectos en organizaciones; desarrollar la capacidad para realizar consultoría en gestión y administración. 

Es importante destacar que el Instituto Nacional de Estudios y Pesquisas Educacionales Anísio Teixeira 

– INEP (2019), órgano del Ministerio de Educación Brasilera, publicó en 2009, los contenidos de formación 

general y específica que componen la evaluación del Exame Nacional de Desempenho dos Estudantes-

ENADE, en español, el Examen Nacional de Rendimiento de los Estudiantes, donde se destaca que los 

alumnos tendrán que mostrar competencia para: proponer intervenciones y soluciones para situaciones 

problemas; administrar conflictos; elaborar perspectivas integradoras y síntesis, conocer teorías en el área 

de administración; así como tener habilidades de: pensamiento estratégico, reconocimiento de problemas, 

reflexionar críticamente, raciocinar lógicamente, criticar y analizar, iniciativa, creatividad, determinación, 

voluntad administrativa, interpretación y transferencia de conocimientos/experiencias cotidianas, elaboración 

e implementación de proyectos en organizaciones, entre otras. 

Llorens (2012, p.13), adjunta en su afirmación que “la propia concepción del constructo competencia 

aparece primero, y con más fuerza, en el contexto de la formación profesional que, en la educación superior, 

como fruto del debate abierto sobre la relación entre el sistema educativo y el mundo profesional”. La autora, 

también defiende que los universitarios tengan que obtener un conjunto de atributos que les permitan efectuar 

actividades profesionales eficientemente.  Richart-Varela et al. (2019, p.84), sostiene que las instituciones 

deben ofrecer a los estudiantes una formación adecuada teniendo en cuenta la adquisición de competencias 

básicas, transversales y específicas propias del ejercicio de una profesión y que a su vez, favorezcan su 

empleabilidad en ambientes inciertos, donde el desempeño está estrechamente ligado a la apropiación de 

las competencias. 

Todas estas determinaciones gubernamentales y recomendaciones de órganos relacionados con la 

formación profesional del administrador sirven para generar personas capaces de actuar en el mercado con 

las competencias adecuadas. 

 

 

METODOLOGÍA 
 

El estudio es de carácter cuantitativo con alcance exploratorio y transversal. El trabajo se realizó a partir 

de un análisis en tres etapas secuenciales. Primero, definición de competencias en la formación del 

administrador en base a una revisión sistemática de la literatura y definiciones de los organismos 

gubernamentales de Brasil (CFA: 2016). Segundo, consulta a un grupo de expertos regionales como son los 

Consejeros Regionales de Administración.  Tercero, se aplicó un cuestionario a una muestra de 

coordinadores de carreras de administración en Brasil. 



Utopía y Praxis Latinoamericana; ISSN 1315-5216; ISSN-e 2477-9555  
Año 24, n° Extra 4, 2019, pp. 13-24 

19 

 

Primera etapa. A partir del estado del arte, especialmente estudios empíricos anteriores y de las 

directrices curriculares nacionales de grado en administración que definen perfil, formación y egreso, 

realizada por el Consejo Federal de Administración – CFA (CFA: 2016), se identificó las competencias y 

habilidades que deben orientar la formación del administrador. Es así como se pudo establecer 20 

competencias, divididas en cuatro grupos, identificadas como eje en el proceso de formación: 

a. Competencias Intelectuales e intrapersonales: Análisis y síntesis, Creatividad e iniciativa, 

Adaptabilidad, Ética, Autocontrol. 

b. Competencias Interpersonales y de comunicación: Comunicación verbal y escrita, Sensatez y justicia, 

Trabajo en equipo, Liderazgo, Persuasión. 

c. Competencias Técnicas y profesionales: Planteamiento y organización, Control, Delegación, 

Resolución de problemas, Dominio de técnicas administrativas. 

d. Competencias de decisión y orientación para resultados: Negociación, Capacidad de asumir riesgos, 

Sentido de los negocios, Toma de decisiones, Visión sistémica y estratégica. 

Para examinar dichas competencias profesionales, se elaboró un instrumento a través de un cuestionario 

con una escala de valoración con puntajes, el cual fue validado en distintas instancias, tanto académicas 

como del mundo del trabajo. 

En una segunda etapa, durante el año 2018, se realizó un levantamiento de información desde la 

perspectiva del mercado laboral, a través de la metodología Delphi (Llorens et. al.: 2014; Marques & De 

Freitas: 2018), aplicando un cuestionario. Este proceso grupal permitió contrastar lo definido en la etapa inicial 

con lo que piensan los expertos de cuál es el perfil profesional que necesita el mercado, calificando las 

competencias por grado de importancia, en una escala de uno a cinco. El método fue aplicado a 24 consejeros 

pertenecientes a los Consejos Regionales de Administración en Brasil, como son los distritos: Alagoas, 

Amapá, Amazonas, Bahía, Ceará, Distrito Federal, Espirito Santo, Goiás, Maranhão, Mato Grosso, Mato 

Grosso do Sul, Minas Gerais, Pará, Paraíba, Paraná, Pernambuco, Piauí, Rio de Janeiro, Rio Grande do 

Norte, Rio Grande do Sul, Santa Catarina, São Paulo, Sergipe y Tocantins. 

Complementariamente, se utilizó una segunda ronda de preguntas, donde cada experto pudo desarrollar 

con mayor precisión sus respuestas. Los resultados posibilitaron evidenciar las brechas entre las 

competencias que el mercado exige a los administradores y las que las universidades desarrollan en el 

proceso formativo. Asimismo, los mismos expertos debatieron sobre la percepción de dominancia de las 

competencias por los licenciados en administración. 

En la tercera etapa, se aplicó el mismo cuestionario a los coordinadores de carreras de Administración 

en Instituciones de Enseñanza Superior en Brasil (IES), con la finalidad de observar las principales 

competencias definidas en el currículo de los programas que deben tener los estudiantes al final del proceso 

de formación.  El alcance de la investigación alcanzó una muestra de 336 respuestas de un universo de 2620 

carreras de administración vigentes en el país en base a los datos del Ministerio de la Educación – MEC 

(2018), con una margen de error de un 5% y un grado de confianza de un 95%.  

Para el tratamiento de datos, tanto para medir el grado de importancia de las competencias por los 

expertos como los coordinadores de carrera, se basó en la metodología utilizada en estudios anteriores de 

medición de competencias, como son las investigaciones de Álvarez-Santullano & De Prada (2018), Llorens 

et al. (2013), Llorens (2012) y Ubeda (2009). Se utilizó estadística descriptiva y algunos tests estadísticos 

para mostrar la significancia estadística. Para apoyar los cálculos se utilizó los programas estadísticos SPSS 

y Statistica. 
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RESULTADOS 
 

Competencias genéricas según los expertos 

El levantamiento de información sobre las competencias necesarias en el mercado laboral a partir de los 

miembros del Consejo Regional de Administración, permitió identificar 12 competencias calificadas como muy 

importante o de importancia moderada de un total de 20. Con este insumo se estructuró una segunda ronda 

de preguntas aplicando un cuestionario de importancia. 

El resultado de la segunda vuelta de Delphi presentó una valoración de importancia donde se destacan 

8 competencias consideradas como muy o moderadamente importante. De esta forma se puede afirmar que 

las competencias esenciales que debe tener un profesional de la administración en concordancia con su 

formación, son: 
 

a. Competencias Intelectuales e intrapersonales: Capacidad de Análisis y síntesis, Creatividad e 

iniciativa. 

b. Competencias Interpersonales y de comunicación: Trabajo en  equipo, Liderazgo 

c. Competencias Técnicas y profesionales: Planteamiento y organización, Delegación 

d. Competencias de decisión y orientación para resultados: Negociación, Visión sistémica y 

estratégica 

 

Tal como se mencionó en la metodología, para detectar las percepciones de los expertos, se intentó de 

identificar el grado de dominancia de las competencias determinadas como primordiales. Sin embargo, se 

destacó que en la visión de los expertos existe una grande deficiencia de dominio, por parte de los alumnos 

a los fines del proceso formativo. Los consejeros definieron solamente 2 competencias como dominantes por 

parte de los licenciados, como son: trabajo en equipo y liderazgo 

 

Competencias genéricas según los coordinadores de carrera 

En una segunda etapa del trabajo, para el grupo de competencias definidas, se aplicó el mismo 

cuestionario utilizado para entender la percepción de valor de los expertos. Es así, como se identificó el 

agrupamiento de competencias por cuadrantes, en el que se averigua que los coordinadores entienden como 

siendo primordial que los administradores tengan en cuenta primeramente 4 competencias concentradas con 

valoración muy importante (Liderazgo, Planteamiento y organización, Capacidad de asumir riesgos, 

Adaptabilidad), luego ellos valoran 12 competencias como moderadamente importante (Dominio de técnicas 

administrativas, Negociación, Trabajo en  equipo, Delegación, Ética, Visión sistémica y estratégica, 

Capacidad de Análisis y síntesis, Autocontrol, Comunicación verbal y escrita, Persuasión, Sensatez y justicia, 

Creatividad e iniciativa) y por  último, 4  razonadas como poco importantes (Toma de decisiones, Resolución 

de problemas, Sentido de los negocios, Control). 

 

Comparación entre expertos y coordinadores de carrera  

Al comparar los dos grupos, se puede evidenciar que los expertos quienes agruparon 8 competencias 

definidas como primordiales, son coincidentes con las percepciones de importancia atribuidas por los 

coordinadores de carrera, ya que le han dado una valoración similar, lo que indica que ambos grupos están 

en sintonía con las realidades del mercado de trabajo para los administradores, indicando para eso 

conocimientos, habilidades e aptitudes que los estudiantes deben tener.  

Sin embargo, las diferencias evidentes entre los grupos, se da cuando se intenta identificar la dominancia 

de las 8 competencias fundamentales por los recién formados en administración. Los expertos entienden que 

los egresados de administración graduados solamente dominan 2 de las 8 competencias, como son: 

Liderazgo y Trabajo en equipo. En tanto, los licenciados no dominan 6 competencias (Capacidad de análisis 

y síntesis, Creatividad e iniciativa, Planteamiento y organización, Delegación, Negociación, Visión sistémica 
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y estratégica).  Dejando en evidencia que los procesos educacionales de formación de los administradores 

no necesariamente están entregando todas las competencias necesarias para que los estudiantes se inserten 

de buena forma en el mercado laboral. 

 

 

CONCLUSIONES  
 

Es un hecho que el aprendizaje por competencias se ha instalado en las IES y se ha reafirmado con las 

cambiantes necesidades del mercado del trabajo. Por ello, una formación profesional de calidad, es un 

proceso complejo y que demanda a cada institución esfuerzos importantes para llevar a cabo un proceso 

formativo acorde a este nuevo escenario, identificando y potenciando aquellas competencias profesionales 

que permitan a sus egresados desenvolverse competentemente. 

En este contexto, la formación de los administradores supone contar con competencias coherente con el 

mundo de las organizaciones privadas y públicas.  La teoría ha intentado identificar una serie de constructos 

que determinan las competencias básicas y necesarias a una buena formación en las IES. Sin embargo, 

dichas teorías son diversas y variadas, presentando un abanico de características fundamentales a la buena 

actuación de los administradores en el ejercicio de la profesión. Más aún, la formación de administradores en 

el sistema educacional superior de Brasil es uno de los más destacados, con una alta tasa matricula respecto 

al total del sistema. 

A partir de la revisión bibliográfica y las directrices del organismo gubernamental, se identificaron cuatro 

grupos de competencias, con cinco cada una, llegando a 20 competencias esenciales. Como resultado tanto 

a los expertos como los coordinadores de carrera, se identificó 8 competencias fundamentales: Capacidad 

de Análisis y síntesis, Creatividad e iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo, Planteamiento y organización, 

Delegación, Negociación, Visión sistémica y estratégica.  Existe consenso que dichas competencias son 

necesarias para una buena actuación profesional en el mercado. Estas competencias, aunque con distintos 

nombres son coincidentes con los estudios de Cabeza et al. (2017, p.112) en Colombia. Por lo tanto, se 

esperaría que las IES en Brasil deban basarse en esta evidencia para guiar su proceso de formación con sus 

futuros estudiantes. Y no es menor mencionar y relevar la función de los expertos, en su calidad de 

Consejeros Regionales de Administración, quienes tienen claridad de las competencias primordiales y 

comparten visiones más o menos similares de lo que necesita el mercado del trabajo. 

Ahora bien, los expertos dejan entrever que los licenciados solamente dominan 2 de las 8 competencias 

definidas como esenciales en un administrador, lo que supone un desafío para las instituciones formadoras.  

Estas deficiencias no son nuevas, ni aisladas en Brasil, Leoni (2014, p.449) manifiesta que el gap entre las 

competencias requeridas de los licenciados en empresas y el conocimiento transferido a los estudiantes por 

las IES han sido primordiales para orientar a los responsables políticos europeos a desarrollar sistemas 

educativos más eficientes y efectivos. El mismo autor enfatiza, que desde la década de los ’90, los nuevos 

modelos tecnológicos y organizativos han generado cambios significativos en las competencias laborales 

necesarias a un buen desempeño organizacional. Todo esto, tiene resultados categóricos en las 

competencias individuales solicitadas por las empresas, en comparación con las adquiridas por los 

estudiantes en la escuela y el gap que aparece de estos procesos distintos van reflejar en resultados 

educacionales ineficaces.  

Estamos en un contexto de vertiginosos cambios, lo cual exige a las IES revisar periódicamente sus 

planes de estudio y metodologías de enseñanza que desarrollen en los estudiantes las competencias que el 

mercado exige. Por tanto, no basta con conocer e identificar cuáles son aquellas competencias, sino más 

bien que los estudiantes puedan internalizar y tengan habilidades de aplicar, eficiente y eficazmente, en los 

escenarios de negocios los conocimientos requeridos a una actuación profesional de excelencia. 

Este trabajo abre la posibilidad de seguir explorando nuevos estudios en el área, haciendo 

comparaciones entre instituciones o con otros países. 
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